
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Manizales, 18 de agosto de 2021. Señor Juez le informo que a través del correo electrónico 

se recibió memorial suscrito por el demandado señor JOHN EDISON MARÍN identificado 

con CC. Nro. 1058842052 autorizando a la demandante señora SONIA ALEJANDRA 

CIFUENTES CLAVIJO identificada con C.C. Nro. 1053839093, para retirar los dineros por 

concepto de pago, prestaciones de servicios, indemnizaciones o pagos de nómina que a su 

nombre reposen en ese Despacho Judicial y que fueran consignados por la Policía 

Nacional. Rad. 2014-00158. Sírvase proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO  DE FAMILIA  

MANIZALES CALDAS 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista  la constancia de secretaria y escrito que anteceden, se accederà en cuanto 

a la suma de $1.688.430.14   por concepto de prestaciones y las demás sumas 

que requieran de autorización; toda vez que para las demás cuotas que se le 

descuentan mensualmente la demandante no necesitan de autorización, puesto 

que fueron fijadas mediante sentencia; por lo tanto se ordena por Secretaría, 

emitir la orden de pago a favor de la demandante del título judicial Nro. 1289374 

por la suma de $1.688.340.14. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

    JUEZ 

ALEG 
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